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REGLAS DE JUEGO

 Celulares en discreto

 Participar activamente en el 
desarrollo de la jornada

 Actitud será siempre 
propositiva y proactiva.

 Dar buen manejo al uso de la 
palabra.

 Tomar apuntes y definir 
compromisos frente a la 
temática vista





NORMOGRAMAS

El normograma es una herramienta que permite a 
las entidades públicas y privadas delimitar las 
normas que regulan sus actuaciones en 
desarrollo con su objeto misional.

¿Qué normas contiene?

El normograma contiene las normas externas como leyes, decretos, acuerdos, circulares,
resoluciones que afectan la gestión de la entidad y las normas internas como reglamentos,
estatutos, manuales y, en general, todos los actos administrativos de interés para la
entidad que permiten identificar las competencias, responsabilidades y funciones de las
dependencias de la organización.



NORMOGRAMAS

¿Cuál es la utilidad del normograma?

El normograma sirve para guiar a los miembros de la
organización en la aplicación de aquellas normas que debe
cumplir y/o hacer cumplir de acuerdo con su competencia,
intentando evitar duplicidad de funciones. Al tener
compendiadas y organizadas dichas normas, se espera que la
accesibilidad a las mismas permita consultarlas, estudiarlas y
promoverlas de una manera más fácil.



NORMOGRAMAS

Pasos para actualizar el normograma

 Revisar la vigencia de las normas contenidas en el documento 
publicado en la intranet

 Incluir las nuevas normas aplicables al proceso
 Validar la información con el responsable y el equipo de 

trabajo del proceso
 Remitir al Equipo de Calidad para consolidación y publicación





Antecedentes de MIPG

SCI

Ley 87 de 
1993

SISTEDA

Ley 489 de 
1998

SGC

Ley 872 de 
2003

Modelo Integrado 
de Planeación y 

Gestión

Decreto 1499 de 
2017

Ley 1753 de 2015 
Art 133,

“Plan Nacional de Desarrollo 2014-
2018”

Con el Decreto 1499 de 2017, se 

unifican los sistemas de gestión en el 

Estado Colombiano en uno solo: 

El Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión conocido como MIPG



¿ Y qué es MIPG?

Es el marco de referencia para dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y controlar la gestión de 

las entidades y organismos públicos, con el fin de generar resultados que atiendan los planes de desarrollo y 

resuelvan las necesidades y problemas de los ciudadanos, con integridad y calidad en el servicio. 



Dimensiones de MIPG



1. Dimensión Talento 
Humano 

MIPG Vs la Gestión del Riesgo



2. Dimensión Direccionamiento Estratégico y Planeación 

MIPG Vs la Gestión del Riesgo

3. Dimensión Gestión con Valores para Resultados  



MIPG Vs la Gestión del Riesgo

4. Dimensión: Evaluación de Resultados

7. Dimensión: Control Interno  



Líneas de defensa para la 
Gestión del Riesgo en MIGP

Comité Institucional de Gestión y Desempeño

1ª. Línea de defensa 2ª. Línea de defensa 3ª. Línea de defensa

Alta Dirección

Gerentes 
Públicos 

Líderes de 
Procesos

• Jefe Oficina de 
Planeación o quien haga 
sus veces.

• Coordinadores de 
equipos de trabajo. 

• Supervisores e 
interventores de 
contratos.

• Comité de Contratación

Oficina de 
Control Interno 

Comité de Coordinación 
de Control Interno 





INF1. IBAGUE como entidad promotora de desarrollo sostenible y con
sentido social en la región, fomenta el crecimiento económico, financiero,
comercial, industrial, minero, energético, social, urbana



Riesgo se considera como la amenaza de algunos eventos, 

acciones o pérdidas de oportunidades que, si llegaran a ocurrir, 

podrían adversamente afectar cualquiera de los siguientes aspectos:

Concepto de Riesgo

Habilidad para lograr los objetivos
Habilidad para implementar las 

estrategias de gobierno
La manera como opera la Entidad
La imagen de la Entidad 
El impacto de los servicios en la 

comunidad del Departamento del 
Tolima 

Solidez financiera



Concepto de Riesgo

RIESGO INHERENTE. Es aquel al que se enfrenta

una entidad en ausencia de acciones de la dirección

para modificar su probabilidad o impacto.

RIESGO RESIDUAL. Nivel de riesgo que

permanece luego de tomar medidas de tratamiento

del riesgo.



Clasificación de los de Riesgos



PRINCIPIOS DE LA GESTIÓN 
DEL RIESGO

Crea y protege el 
valor

Es una parte 
integral de todos 

los procesos

Es parte de la toma 
de decisiones

Aborda 
explícitamente la 

incertidumbre

Es sistemática, 
estructurada y 

oportuna

Se basa en la mejor 
información 
disponible

Está adaptada

Toma en 
consideración los 

factores humanos y 
culturales

Es Transparente e 
inclusiva

Es dinámica, 
reiterativa y 

receptiva al cambio

Facilita la mejora 
continua de la 
Organización



ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS

La Administración de Riesgos, 

está asociada con la cultura, los 

procesos y estructuras que están 

dirigidas hacia la administración 

efectiva de oportunidades 
potenciales y efectos adversos.



Cómo implementarla?

 CONOCIMIENTO DE LA ENTIDAD

 COMPROMISO DE LA ALTA DIRECCIÓN

 CONFORMACIÓN DE UN EQUIPO DE 
TRABAJO

 CAPACITACION EN LA METODOLOGIA

 IMPLEMENTACIÓN DE LAS ACCIONES 
PROPUESTAS

 MONITOREO.

Administración del Riesgo





Metodología para la 

Administración del Riesgo





PASO 1.                                                         
Política de  administración del riesgo

../../../../03 Documentos/02 SIG/01 Procesos/01 Estratégicos/GES/Documentos/GES-POL-001 Politica de administración del riesgo.pdf
../../../../03 Documentos/02 SIG/01 Procesos/01 Estratégicos/GES/Documentos/GES-POL-001 Politica de administración del riesgo.pdf


PASO 2. 

Identificación del riesgo

Matriz 
DOFA

../../../../03 Documentos/02 SIG/01 Procesos/01 Estratégicos/GES/Formatos/GES-FOR-003 Matriz DOFA.doc


PASO 2. 

Identificación del riesgo



El proceso de  la identificación del riesgo debe 
ser permanente e interactivo  integrado al 
proceso de planeación  y   responder a las 

preguntas qué, como y porqué se pueden 
originar hechos que influyen en la 

obtención de resultados. 

(Factores Internos y Externos)

PASO 2. 

Identificación del riesgo



FINANCIEROS

OPERACIONALES

NATURALES

PROCESOS 

PROCEDIMIENTOS

DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL

INTERESES DE LOS 

DIRECTIVOS

DESORDEN 

PÚBLICOLos riesgos 
pueden ser:

PASO 2. 

Identificación del riesgo



EJEMPLO 

Factores de riesgo



Una manera de realizar la identificación del riesgo es a través 
de la elaboración de un mapa de riesgos, el cual como 

herramienta metodológica permite hacer un inventario de los 
riesgos ordenada y sistemáticamente

IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO

RIESGO
DESCRIPCIÓN O DETALLE 

DEL RIESGO
TIPO DE RIESGO

CAUSAS

(Factores internos y 

externos)

EFECTOS

(Consecuencias)

El resultado de la aplicación de esta etapa, se consolida en las siguientes casillas del Mapa

de Riesgos:

PASO 2. 

Identificación del riesgo



Paso 3. Valoración del riesgo



Para adelantarlo es necesario diseñar escalas que pueden ser
cuantitativas o cualitativas o una combinación de las dos.

Se han establecido dos aspectos para realizar el análisis de los riesgos
identificados:

 Probabilidad: la posibilidad de ocurrencia del
riesgo; esta puede ser medida con criterios de
frecuencia o teniendo en cuenta la presencia
de factores internos y externos que pueden
propiciar el riesgo, aunque éste no se haya
presentado nunca.

 Impacto: consecuencias que puede ocasionar
a la organización la materialización del riesgo.

Paso 3. Valoración del riesgo



TABLA DE PROBABILIDAD

Paso 3. Valoración del riesgo



TABLA DE IMPACTO

Paso 3. Valoración del riesgo



De acuerdo con el análisis del riesgo, y su ubicación en la Matriz de Criticidad del Riesgo o también

conocida como Mapa de Calor, se emplearán los siguientes colores para la identificación de la zona del

riesgo inherente, en función de la probabilidad y el impacto analizado:

Paso 3. Valoración del riesgo

Matriz de Criticidad del riesgo o Mapa de Calor



El resultado de la aplicación de esta etapa, se consolida en las siguientes

casillas del Mapa de Riesgos MAP-GR-001:

ANÁLISIS DEL RIESGO

CALIFICACIÓN EVALUACIÓN

PROBABILIDAD IMPACTO NIVEL DEL RIESGO 
ZONA DE RIESGO 

INHERENTE(COLOR)

Paso 3. Valoración del riesgo



IMPACTO 

PROBABILIDAD

CONTROLES 

EXISTENTES AL 

INTERIOR DE LOS 

DIFERENTES 

PROCESOS

La valoración del riesgo es el producto de confrontar los resultados de la evaluación del riesgo con los

controles identificados, con el objetivo de establecer prioridades para su manejo y fijación de políticas.

Para la evaluación de los controles existentes es necesario describirlos respondiendo a las siguientes

preguntas:

 ¿Los controles están documentados?

 ¿Se están aplicando en la actualidad?

 ¿Son efectivos para minimizar el riesgo?

Paso 3. Valoración del riesgo



Dependiendo de la puntuación obtenida de la siguiente

evaluación y si el control afecta la probabilidad o el

impacto, se desplaza la valoración del riesgo en la

matriz definida anteriormente así:

Paso 3. Valoración del riesgo



VALORACIÓN DEL RIESGO

CONTROLES EXISTENTES
VALORACION DEL RIESGO 
DESPUES DE CONTROLES

RIESGO RESIDUAL
OPCIÓN DE MANEJO

El resultado de la aplicación de esta etapa, se consolida en las siguientes

casillas del Mapa de Riesgos :

Paso 3. Valoración del riesgo



VALORACIÓN DEL RIESGO

CONTROLES EXISTENTES VALORACION DEL RIESGO DESPUES DE CONTROLES OPCIÓN DE MANEJO

Valoración de controles para pasar a riesgo residual



INFIBAGUE como entidad
promotora de desarrollo sostenible
y con sentido social en la región,
fomenta el crecimiento económico,
financiero, comercial, industrial,
minero, energético, social,
urbanístico, rural, educativo,
cultural, deportivo, institucional,
turístico, físico, ambiental,
logístico, de transporte de las
comunidades, de la salud, la
generación de conocimiento y su
región de influencia

ADMINISTRACIÓN O TRATAMIENTO DEL RIESGO

ACTIVIDAD DE 

CONTROL
TIPO DE CONTROL EVIDENCIA RESPONSABLES CRONOGRAMA INDICADOR

MONITOREO Y CONTROL:

ANÁLISIS DEL RIESGO CON TRATAMIENO

CALIFICACIÓN

PROBABILIDAD IMPACTO NIVEL DEL RIESGO 

ZONA DE RIESGO 

TRATAMIENTO

(COLOR)







esperando

EL MOMENTO

* PERFECTO *
es

AHORA

SI ESTÁS

Ing. Liliana Inés Lamprea Arroyo 
Celular: 310-2790166

Email: lilamprea@gmail.com 


